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COLOMBIA 
APOYO AL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PARA LA 
IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE PROYECTOS DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA 
Private Sector Management 
AVISO GENERAL DE ADQUISICIONES 
Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/ME-10985-CO 
 
El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) suscribió el 13 de septiembre de 2008 el 
convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable mencionado arriba con el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público (MHCP) por un monto total de US$ 814.487, de los 
cuales la suma de US$ 497.487 serán aportados por el Fondo de Inversiones 
Multilaterales y el saldo por US$ 317.000 serán aportados por el Gobierno de Colombia, 
MHCP. Estos recursos están dirigidos a financiar la contratación de servicios de 
consultoría necesarios para la realización de un proyecto de apoyo al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público para la identificación y selección de proyectos de asociación 
público privada (entendiéndose por ello apoyo en la estructuración de procesos de 
vinculación de capital privado), el cual será ejecutado por la citada entidad en un período 
de 12 meses, contados a partir de la fecha de vigencia del Convenio, a saber el 13 de 
septiembre de 2008. 
 
El objetivo general del proyecto es permitir el fortalecimiento de las capacidades 
institucionales del MHCP y del Departamento Nacional de Planeación (DNP) en el 
diseño de instrumentos para la estructuración de proyectos de Asociación Público Privada 
(APP), entendidos como procesos de vinculación de capital privado, en el desarrollo de 
su acervo técnico y financiero y en su capacidad de brindar apoyo a otras instituciones y 
niveles de gobierno. Para ello, se buscará promoverá e impulsar la participación privada 
en proyectos poseen una alta rentabilidad social (vg. educación, salud) y con otros actores 
institucionales (gobiernos subnacionales). 
 
Para el logro del objetivo general, el proyecto comprende los siguientes componentes: 
 
*Componente I – Fortalecimiento del MHCP y del DNP en proyectos APP 
*Componente II – Reglamentación e institucionalización de la metodología de APP 
*Componente III – Análisis fiscal y financiero de las APP 
*Componente IV – Fortalecimiento del análisis de riesgos, garantías y pasivos 
contingentes 
*Componente V – Documentación y diseminación del Proyecto 
 
Los servicios de consultoría se seleccionarán conforme a las <I>Políticas para la 
Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID</I> y con base en el 
plan de adquisiciones que será publicado en www.iadb.org. A medida que estén 
disponibles, se publicarán los avisos específicos de adquisiciones para los contratos de 
servicios y de consultoría. 



 
Los interesados en obtener más información pueden dirigir sus solicitudes de 
aclaraciones a: 
 
Subdirección de Banca de Inversión 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Atención: Luz Elena Paternina Mora, Subdirectora de Banca de Inversión 
Carrera 8, No. 6-64 
Tel: (57-1) 381-1700 
E-mail: lpaterni@minhacienda.gov.co, bancadeinversión@minhacienda.gov.co 
 
 


